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DECRETO NUMERO 75
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Articulo Unico.—Conceder permiso a don Francisco Alemán para que 
acepte y ejerza el cargo de Cónsul General Honorario del Japón, con sede
gn la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, que ha tenido a bien ofre
c e  el ilustrado Gobierno de aquel país.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 1 
p, C., a ios veintiocho días del mes de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. ~

H éctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

Arturo Morales Cháyez , J u a n  Blas  Aguilar  F lores,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

E3 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Roberto Perdomo Paredes.

C O N T E N I D O
Decretos N(» Tí 7 $9.—Marzo s Maro de IMS.

Obras Public»» r Cemunleaaianaa
Ordenes de Paco correspondientes Abril de 1SM,

Secretaria d* Educación Púbttea
Acuerdos Np 92 al 120. inclusive.—Enero de 1903.

AV1B09

19.—Terminación Escuela Urbana de Duyure, Departamento
da Choluteca .......................................................................  L 4,000.00

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

C APITU LO  I I I

PROGRAMA: CARRETERAS Y OTRAS FACILI
DADES VIALES

ORGANIZACION: DIRECCION GENERAL DE 
CAMINOS

9.—Mejoras Permanentes

CARRETERAS, PUERTOS, AEROPUERTOS,
ADICIONES Y REPARACIONES 

EXTRAORDINARIAS

g o u o c x v i n TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERNES 7 DE JUNIO DE 1963 NUM. 17.993

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 89
EL CONGRESO NACIONAL, 

decreta :

Articulo l n—Ampliar dentro del Presupuesto General de Egresos e
vigente, los siguientes renglones:

GASTOS DE INVERSION 

TITULO U

RAMO DE GOBERNACION Y SEGU
RIDAD PUBLICA

CAPITULO L A

PROGRAMA: PROYECTOS ESPECIFICOS 

ORGANIZACION: OFICINA DEL SECRETARIO

1.—Mejoras Permanentes
EDIFICIOS, ADICIONES Y REPARACIONES 

EXTRAORDINARIAS
^ —Edificios nuevos, adiciones y reparaciones extraordina

rias (Reconstrucción de la casa en que nació el General 
'rancisco Morazán) ............................................................. L  25,000.00

4.—Carretera Namasigüe-Triunfo............................................ 50,000.00

TOTAL GASTOS DE INVERSION ............. L 83,000.00

GASTOS CORRIENTES 

TITULO UNICO

C APITU LO  I  

CONGRESO NACIONAL

4.—Gastos de Funcionamiento

22.—IMPREVISTOS ..................................................................... L 25,000.00

TITULO n

RAMO DE GOBERNACION Y SEGU
RIDAD PUBLICA

C APITU LO  V

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES

TITULO VI

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 
CAPITULO L A

PROGRAMA: CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
DE EDIFICIOS ESCOLARES

ORGANIZACION: OFICINA DEL SECRETARIO

3.—Mejoras Permanentes
EDIFICIOS, ADICIONES Y REPARACIONES 

EXTRAORDINARIAS
^■ rm m ción  Escuela Urbana de Concepción de María, 

^apartamento de Choluteca...............................................

2.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

2.—Asignación global a  detallarse de acuerdo con vanas
clasificaciones (planillas y materiales) ......................... 30,000.00

TOTAL GASTOS CORRIENTES ................... L  55,000.00
TOTAL AMPLIACIONES ............................... L 138,000.00

Artículo 2?—Las ampliaciones anteriores se transfieren de los siguien
tes reglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:4,000.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



GASTOS DE INVERSION 
TITU IX ) VI

RAMO DE EDUCACION PUSUCA
CAPITU LO  I-A

PROGRAMA: CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
DE EDIFICIOS ESCOLARES 

ORGANIZACION: OFICINA DEL SECRETARIO

día

Artículo 3"—El presente decreto entrará en vigencia 
de su publicación en el diario oficial ‘La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesione» del Congreso Nacional en t  

D. C., a los veintitrés días del mes de mayo de mil tiovecient
tnw. 08 8886111 y

3.—Mejoras Permanentes 
EDIFICIOS, ADICIONES Y REPARACIONES 

EXTRAORDINARIAS
2.—Para construcción de Edificios Escolare» y compra de

terrenos para los mismos ................................................
GASTOS CORRIENTES 

TITULO II
RAMO DE GOBERNACION Y SEGU

RIDAD PUBLICA

L 8,000.00

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente

T . D a n il o  P a r e d e s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Aktoto morales ChAth

Secretario. ^

CAPITU LO  III
DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL Y 

POLICIA DE SEGURIDAD
26.—Gastos de Funcionamiento 

VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES 
23.—Diversos materiales y equipos civiles (compra de anuas

para la Guardia Civil) ......................................................  130,000.00

T O T A L  ..............................................  L 138,000.00

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

______________ __________________________ Jorge Buceo Arias.

PODER EJECUTIVO
Obras Públicas y  Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VRIEOA MORALES
Ministro . . . .  Ing. Juan  Milla Bermúdez 
Subsecretario. Ing. Marco A. Castro

ORDENES DE PA G O

Mes de abril de 1959
N9 2689.- L  399.53. a favor 

de José Santos Bonilla, valor 
que !e paga la Dirección Gene 
ral de Camino*, como indem
nización por perjuicio* ocasio
nados en tres casas ubicadas en 
el Km 15, lugar denomínalo 
Agua Fría, las cuales fueron 
perjudicadas con motivo de la 
rectificación y construcción de 
la Carretera Panamericana.

N?2690.—L 297.36, a favor 
de Manuel Flores, valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, como indemnización 
por perjuicios ocasionados en 
•una casa la cual está sitiada 
■éntrelas estaciones N9 32 a la

33 de la Carretera Panameri
cana.

N9 2692. — L 2.00, a favor de 
Rivera y Cía., por artíou'os y 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para serv icio del Departamen to 
Administrativo

No 2693.—L 583.02, a favor 
d*1 Clara B. de Mejía. valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, como indem
nización por perjuicios ocasio
nados en un terreno en el cual 
se encuentra una casa y varios 
áiboles fruta'e3, tita en el lu
gar denominado Río Blanco, 
entre las estaciones N9 36-954 
* la 56-57-008 de la Carretera 
Búf lo-Puerto Cortés.

Los nombrados devengarán el sueldo
asignado en el Presupuesto Especial 
de las respectivas escuelas. — Comu
niqúese.

R. ViLLEDA MORAI.ES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 93

Tegucigalpa, D. C, 14 de enero de 
1963.

El p residente de la República
ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N® 12, de fe
cha 4 de enero del presente año, que 
autoriza las Pensiones y Jubilaciones 
del Departamento de Francisco Mors- 
zán, en la parte que se refiere a la 
asignación mensual correspondiente al 
Profesor José S. Pérez, al que se con
signó (L 50.00) cincuenta lempiras 
mensuales, siendo la cantidad correcta 
(L 131.00) ciento treinta y un lem
piras mensuales.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 94

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1® de enero 
del presente año, el nombramiento del 
Licenciado Rafael Manzanares, quien 
fue nombrado Director del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, 
de esta ciudad, con carácter ad-hono- 
res,—Comuniqúese.

R. Viií.eda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 95

1963SUCÍeall>a’ C * 14 de enero de 

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar las Temas Examinadoras, 
que practicarán las Pruebas Extraor

dinarias del presente año lectivo, en 
el Instituto “Francisco Morazán", de 
Sabanagrande, nombradas por el Di
rector de dicho Instituto, en la forma 
que sigue:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Engra
cia V. de Castro, Jesús Al varado Mon
tes y Ondina Zelaya Meza.

Estudios Sociales, Profesoras Lila de 
Rivera, Aptalia Flores y Ondina Zelaya 
Meza.

Matemáticas, Profes. Ricardo Flores, 
Armando Castro y Adolfo Vendrell.

Ciencias Naturales, Profesores Ri
cardo Flores, Hilda Rodas y Mélida 
A. de Vendrell.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Amalia Flores, Mélida A. de Ven
drell y Celina Lagos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N® 96

Tegucigalpa, D. C, 14 de enero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de enero 
del presente año, al Doctor Jesús Nú* 
ñez Chinchilla, Director del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, 
de esta ciudad.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General

Nota de b  Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo Np 92
Escuela “Presentación Centeno” 

Alfredo Perdomo, Director,
Supervisor de las Escuelas Noctur

nas del Departamento de Cortés, Pro
fesor Virgilio Rodríguez.

La Lima

Escuela "Juan /tomón Molina*’

Julián Madrid R., Director.

Mélida Pineda Muñoz, Sub-Direc- 
tora.

Olga Marconi, Mercedes Carranza 
M. y Catalina Rodríguez, Profesoras 
Auxiliares.

Escuela “Froylán, Tardos**

Francisca de Paredes, Directora.

Melba Juárez Suazo, Sub-Directora. 
Rafael Cardona y Tereso Rívas, 

Profesores Auxiliares,

Departamento de Copón 

Escuela “Migad tí. Solís”

J. Angel Prado, Director.
Víctor Manuel Chárez, Sub-Director.

Carlos David Figueroa, Miguel Me
jía M. y Augusto Pineda Madrid, Pro
fesores Auxiliares.

Departamento de Ocotepeque 

Escuela “El Progreso**

Abel Antonio Polanco, Director.
Refugia de Santos, Sub-Directora.
Rosa Delia de Valle, Profesora Au

xiliar.

Departamento de Comayagua 

Escuela “Cleoülde Boquín”

Haydeé A. de Méndez, Directora.
Ana Argentina Gaekel, Profesora 

Auxiliar.

ms nos primeros meses que devenuri 
el 80% del sueldo tope, de confo. 
midad con el Artículo 73 de las Di» 
posiciones Generales del Presupon 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales,
El Secretario de Estado en el De» 

pacho ■ de Educación Pública'

José Martínez 0

Acuerdo N® 97

Tegucigalpa, D. G, 15 de enero de 
1963.

Vista la solicitud presentada- a h 
Secretaria de Educación Pública, too 
fecha treinta de diciembre del út 
recién pasado, por el joven Luis ¡Ro
dolfo Barahona Donaire, mayor de 
edad, casado, Maestro de Educad» 
Primaria Rural, y vecino de la dudad 
de Comayagua, contraída a pedir « 
le declare solvente con el Estada »  
virtud de haber trabajado en las & 
cuelas Primarias de la República par 
un tiempo igual al que recibió ayuda 
como bequista por cuenta del Ertadl 
en la Escuela Normal Rural de Va
rones “El Edén”, Comayagua, acón- 
paña los documentos con que comprue
ba los extremos de su petjetón.

Resulta: que se ha oído d  paree» 
favorable del Consejo Técnico de Mr
cae ion.

Considerando: que es Proí*̂ ®*®
declarar solvente con el Estad* «  »  
quista que acredite haber prestada^* 
servicios profesionales en las 
primarias del país por un tiempo 
ai que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la So-
pública,

acuerda:

r solvente con el p ttá#n¡¡ 
Luis Rodolfo Barahow £  
las generales ^
10 de la Constituea» *

208 y 210 Reformad-^

fi  VnXEDA Mo*AtC‘

El Secretario de Estado en ¿ 
pacho de Educación PúN»**

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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¿cuerdo N® 9b

D c * 15 d e *  

fl ftrttóww de la República

acuerda;

diñarías del presente año lectivo, en 
el Instituto “San Francisco”, de Te- 
gurigalpa, D. C., nombradas por el 
Director de dicho Instituto, en la for* 
ma que sigue;

15 de enero, 7 :30 a. m.

. .  por los meses de enero 
x^orhr* del presente año, la pen- 

*, ^jabUación de <L 93.00) no- 
** ^  lempiras mensuales, a fa-
^ f c la  profesora Claudina Aguilar, 
Jpeputamento^de Colón.

g gasto se imputará a la partida 
^ ¿« d ie n te  del Presupuesto Gene- 
^  de Egre»9 e Ing^sos.—Cnnmní-

R. Vi ILEO A MoRAI.es.

0 Secretario de Estado cu el D> s 
^  de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Materias Retrasadas, Profesor José 
Pineda y Br. Carlos Romero,

Física, 4® y 5® Cursos, Profesor José 
Pineda y P. M. Jorge A, Palma.

1:30 p. m.

Educación Física, 1®, 2® y 3er. Cur
sos, ( B. C. G., 4® Curso Diversifi-1 
cado, Rev. Atanasio Iazctla v Profesor 
Fernando Turcio*

Inglés, l \  2® y 3er. Cursos, C  B. C. 
G., 4® Curso Diversificado y 5® Curso 
B h., Reverendos Atanasio Iazetta y 
D go de Tommaso.

Artes Plásticas, 1®, 2® y 3er. Cursos, 
C. B. C. G., Reverendo Federico Ma- 
zzarelia y Profesora Luz de Carpin-

Acuerdo N® 99

Ttgucigalp®, D. G. 15 de enero de
10

£] Presidente de la República 

acuerda:

tero.
16 de e o, 7:30 a. m.

Idioma Nacional, 1®, 2® y 3er. Cur
sos, C. B. C. G., 4® Curso Diversifica
do, Profesora Aída de Reyes A. y Li
cenciado Romeo I. Carpintero.

Aruerdo N® 102

Teguc’galpa, I). C , 15 de enero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

oión a la Econmía Política.—Comuni
qúese.

R. Vn.i.EUA Mofaifs.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Fijar la siguiente lista de profesio
nales para que de ella se formen loa 
ternas, que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, pa
ra optar al título de Bachiller en 
Ciencias y Letras, en el Instituto “San 
Francisco”, de Tegucigalpa, Artículo 
206, inciso b). del Código de Educa
ción Fública:

Br. Carlos Romero: P. M, Fernando 
Turcios; Rev. Atanasio Iazetta: Pro
fesor Augusto Urbina; Sor Solera; Li
cenciado Romeo L Carpintero; Rev. 
Diego de Tommaso; Profesores Aída 
de Reyes A., Napoleón Tercero v Luis 
Maradtaga.—Comuniqúese.

R. Vi leed a Mura i.es

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O-

Acuerdo N* 104

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Permutar a partir del 1® de enero 
del presente año, al Profesor Enrique 
Reyes B„ Consejero del Anexo del 
Instituto Central, con el de igual tí
tulo Marco Rolando San Martín, quien 
desempeña igual cargo en el Instituto 
Central, de esta ciudad.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

O  Secretario de Estado en el* Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.
(Áncelar a partir del 1® de enero 

presente año, la pensión de jnbi- 
yin de (L 36.00) treinta y seis 
ypiras mensuales, que había sido 
tatee£da al Profesor Domingo Busta- 
pmn>, del Departamento de Olancho, 
(■frtritfldit en Acuerdo N® 32 de fecha 
t de mero del año en curso, y se can
dil ta nata de que el interesado fa- 
fceíó.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

D Secretario de Estado en el Des- 
puño de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 100

Tegucigalpa, D. C , 15 de «ñero de 
R3.

El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir del 15 de enero 

tó presente año, a las siguientes per- 
•**», Miembros del Personal del Ins- 
^*0 Central de esta ciudad, en la 
bina que sigue:

Ewfes<i*a y Br. Silvia Liliana Caña- 
Ayudante de Bibliotecario y Ar- 
ÍAntso de Comayagúela)„

Piálese* tibaldo Zavala Ortega, Con- 
(Anexo de Comayagúela), el 

®°r Zavala Ortega, ha prestado 
** teníaos como Profesor de Grado 

Escuela “Lempira”, de esta ciu-

b* nombrados devengarán el sueldo
5 *  *® d  Presupuesto General de
HrtSOs * Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

^Secretario de Estado en el Des- 
de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 101

D. C., 15 de enero de

® Presidente de la República

Educación Moral, 1®, 2® y 3er, Cur
sos, C. B. C. G-, Reverendo Diego de 
Tommaso y Profesora Luz de Carpin
tero.

Francés, 5® Curso Bachillerato, Pro
fesores Félix Manzueto y Norma Mar
tínez.

1:30 p. m.
Educación Musical, 1®, 2® y 3er. 

Cursos, G B. C. G., Reverendos Diego 
de Tommaso y Crispín Caneotta,

Economía Poltíica, 4® Curso Diver
sificado, Licenciados Romeo I. Car
pintero y Hernán Molina.

Química, 4® Curso Diversificado Ba
chillerato, 5® Curso Bachillerato, P. M. 
Jorge A. Palma y Br. Carlos Romero.

17 de mero, 7:30 a. m.

Biología, 4® Curso Diversificado Ba
chillerato, Licenciado Romeo L Car
pintero y Profesor Antonio Osorio.

Gencias Naturales, 1®, 2® y 3er. Cur
sos, C. B. C. G., Profesores Carlos 
Romero v Aída de Reyes A,

1:30 p. m.
Estudios Sociales, 1®, 2® y 3er. Cur

sos, G B. G G., Profesores Amonio 
Osorio y Femando Turcios.

Sociología, 4® Cutos Diversificado, 
Licenciado Romeo I. Carpintero y 
Profesor Antonio Osorio.

18 de enero, 7:30 a. m.
Matemáticas, 1®, 2® y 3er. Cursos, 

C. B. C. G., 4® Curso Diversificado, y 
5® Bachillerato, Br, Carlos Romero y 
Profesora Aída de Reyes A.

1:30 p. m.
Filosofía, 4® Curso Diversificado, Li

cenciado Romeo I. Carpintero y Pro
fesor Antonio Osorio.

EXAMINADORES SUPLENTES

Br. Carlos Romero; P. M. Femando 
Turcios; Rev. Atanasio Iazetta; Pro
fesor Augusto Urbina; Sor Solera; Li
cenciado Romeo L Carpintero; Rev. 
Diego de Tommaso; Profesores Alda 
de Reyes A., Napoleón Tercero y Luis 
Maradiaga.—Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

Acuerdo N® 103

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha tres de los co
rrientes, por el joven Ramón Antonio 
Fuentes, estudiante y vecino de Oían- 
chito, departamento de Yoro, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las similares 
a las del Plan de Estudios del Ocio 
Común de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Normal Ur
bana; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Gvica, Gencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso del Gclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del G do Di
versificado de Educación Normal Ur
bana; Idioma Nacional, Matemáticas, 
Ciencias Físicas y Químicas, Artes Ma
nuales, Educación Musical, Dibujo y 
Modelado, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu-

Acuerdo N® 105

Tegucigalpa, D. G, 15 de enero de 
1963.

El Presidente de la  República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 120.00) 
ciento veinte lempiras, que por la Te
sorería Especial de Educación Media, 
se hará efectiva al Director de la Es
cuela Nacional de Música de esta ciu
dad, cantidad que invertirá en efec
tuar el pago del aviso de Inscripción 
y Matricula de la mencionada Escuela, 
durante varios dias en dos radioemiso
ras de esta ciudad capital.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela en 
referencia.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 106

Tegucigalpa, D. C, 15 de enero de 
1963.

- El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1® de enero 
del presente año, los siguientes nom
bramientos de Personal de Servicio de 
la Escuela Normal de Varones de El 
Edén, Comayagua, en la forma s* 
guíente:

Señor Roberto Canales, Ayudante de 
Cocina, autorizado en Acuerdo N® 324 
de fecha 7 de febrero de 1962.

Señor Carlos Romero, Ayudante de 
Cocina, autorizado en Acuerdo N® 324 
de fecha 7 de febrero de 1962.

Señor Rómulo Pineda, Ayudante de 
Cocina, autorizado en Acuerdo N* 324 
de fecha 7 de febrero de 1962.

Señora Elena v. de Flores, Sirvien
ta, autorizado en Acuerdo H* ÍM  do 
fecha 29 de febrero de 1960.

Srita. María Flores M.f Sirvienta, 
autorizado en Acuerdo N* 324 de fe
cha 2 de febrero de 1960.—-Comuni
qúese.

R. Villeda Modales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

/  sé Martínez O.

Acuerdo N® 107

• Tegucigalpa, D. C.. 15 de enero de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Nombrar a partir del 1® de enero del 
presente año, a las siguientes persona^ 
Miembros del Personal de Servicio de 
la Escuela Normal Rural de Varones 
de El Edén, Comayagua, en la forma 
que sigue:

Seferino Flores, Leonardo Castillo, 
Antonio Flores, Emiliano Vásquez P., 
Francisco Zapata Arzú, Concepción 
Guillen, Susana Zelaya, Inés Guillen, 
Emma Cerna, Rita Guillen, Ramona 
Perdomo, Leandra Perdonan, Juana de 
Bueso, Julia Villatoro y Socorro Anda
rá, sirvientes de cocina, lavanderas y 
aplanchadoras; Ramón Zelaya G., Al
varo Zelaya G., Reinaldo Díscua, Da- 
goberto Discua, Miguel Angel Carran
za, Norberto Cerna, Daniel Zelaya, Je
sús Gómez Valle y Ernesto Guillen 
Cerna, Trabajadores de Campo.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de - 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda \ f  ohales

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 108

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Extraordi
narias del presente año lectivo, en el 
Instituto “María Auxiliadora” de Te
gucigalpa, D. G, nombradas por la Di
rectora de dicho Instituto, en la forma 
que sigue:

Enero 16, 8 a. m.

Matemáticas, 5® Curso CG y LL, 
Bachilleres Francisco Portillo B, y 
Mayra Tosta A.

Filosofía, 5® Curso CC. y LL„ Ba
chilleres Francisco Portillo B. y Daisy 
Vallecillo.

Enero 29, 30, 31, 8 a. m.

Castellano, 1®, 2® y 3®, 1® Div., Pro
fesoras Carlota de Falck y Gloria Isa
bel Urbina.

Matemáticas, 1®, 2® y 3®, 1® Div., 
Profesora Marina Navarrete y Bachi
ller Mayra Tosta,

Estudios Sociales, 1®, 2® y 3®, 1® 
Div., Profesoras Rosa San Martín y 
Adelina de Figueroa.

ACUERDA:

k* Ternas Examinadoras 
' r*ĉ ®*rán las Pruebas Extraor-

E1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

cación Normal Urbana: Idioma Nacio- 
naj Matemáticas, Ciencias Físicas y 
Químicas. Historia Universal, Introduc-

Señor Gilberto Martínez, Ayudante 
de Cocina, autorizado en Acuerdo N® 
468 de fecha 25 de febrero de 1961.

Educación Moral y Gvica, 1®, 2® y 
.3®, Profesoras Rosa San Martín y Ade- 
1 lina de Figueroa.
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Cienrias Naturalesi, 1’, 9 y 3®, 1
Dív., Profesoras Conreprión de M em
breño y María Luisa de Bertrand.

Infrié?, 1°, 2® y 3*, 
soras Diana Paredes 
M embreño.

Div., Profe- 
Diamamina

Sociología, 1* Div., Bachillerato, Ba
chilleres Francisco Portillo y Daisy 
Yallecillo.

Física. 1® Div., Bachillerato, Bachi
ller Francisco Portillo B. y Profesora 
Marina Navarrete.

Filosofía, 1® Div. Bachillerato, Ba
chilleres Francisco Portillo B. y Daisy 
Val lee i lio.

Pedagogía General, 1® Div. Normal, 
Profesoras Ana María ^alck y Julia 
Herrera.

Dibujo y Modelado, 1® Div. Normal, 
Profesoras Julia Herrera y Sor Her- 
Jínda Cuadra.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Educación Pública,

José Martina 0.

Educación Moral v Cívica. Pro
fesoras María Jesús de Torres, 
Eva de Vásquez v Olga Calderón.

Educación Musical, Profesoras 
María Jesús de Torres Zoila de 
Paz y Elia Osorio.

Artes Plásticas. Profesores Ro
lando Domínguez. María Jesús 
Méndez y Elia Osorio.

Educación Física y Deportes 
(S ), Profesoras Gloria Pagoaga, 
Zoila de Paz v Eva de Vásquez.

Educación Física y Deportes 
íV) Profesores Carlos Laínez, 
Rolando Domínguez y Capitán Re- 
né Adalberto Paz

Examinadores Suplentes

Profesores: Rolando Domínguez, 
F.va de Vásquez, Estela Matute. 
Zoila de Paz y Olga Calderón.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Dspacho de Educación Pública,

fosé Martínez 0.

Acuerdo N® 109

Tegucigalpa, D. C., iS-de enero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales p ú a  que de ella se formen las 
Tacnas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, pa
ra optar al título de Bachiller en 
Ciencias y Letras, en el Instituto “Ma
ría Auxiliadora” de Tegucigalpa, Ar
tículo 206, Inciso b) del Código de 
Educación Pública:

Br. Francisco Portillo B., Lie. Rosa
lía Mejía, Dra. Alaría Carlota de Ber
trand, Licenciados María Isabel Mar- 
tell y Darío Humberto Montes-—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N9 110

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1963.

Et Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar las Temas Examina- 

de ras que practicarán las Pruebas 
Extraordinarias en el Instituto 
Departamental de Valle, nombra
das por el Director de dicho Ins
tituto. en la forma que sigue:

Idioma Nacional, Profsores Ro
lando Domínguez, Estela Matute 
y Zoila de Paz.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Ramón Velásquez, Profesor Car
los Laínez v Perito Mercantil Plu
tarco Ferrufino.

Ciencias Naturales. Profesoras 
Gloria Pagoaga, Estela Matute y 
Olga Calderón.

Estudios Sociales, Profesores 
Max Cáceres Castillo. Zoila de 
Paz v Rolando Domínguez.

Inglés, Mr. Charles Goff, Re
verendos Pedro Orouin y Andrés 
D urnas.

Acuerdo N® 111

Tegucigalpa. D. C.. 16 de enero 
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 100.00) 
cien lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva a la señora 
Cr escencia Pon ce. cantidad con 
que contribuye el Instituto Cen
tral para sufragar los gastos de 
compra y una Caja Mortuoria y 
otros, ya que su hijo Oscar Pon- 
ce, Aseador de dicho Instituto, fa
lleció trágicamente.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto Central.—Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 113
Tegucigalpa. D. C.. 16 de enero 

de 1963.
El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán las Pruebas 
Ertraordianarias en el Instituto 
Departamental “María Auxilíado- 
i;;’ . de Santa Rosa de Copan, 
nombradas por la Directora de di
cho Instituto, en la forma que 
sigue:
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura Central

Estudios Sociales, Profas. Mar- 
tha v. de Milla v Ernestina de So- 
lis.

Matemáticas, Profesores Marco 
Tu lio Tábora v Ramón Arturo
Bueso.

Artes Plásticas, Profesora Delia 
G, Ampié y Bachiller Edith Ba
bón.

Educación Moral, Profesoras 
Luisa Salume v Nelly I . Caste
llanos.

Ciencias Naturales, Profesores 
Miguel A. Solis y Nelly Y. Cas
tellanos.

Inglés, Profesoras Margarita dp 
Hernández y Alba Luz Barnica.

Idioma Nacional. Profesoras 
Daisy C. Solis y Bessy Castella
nos.

Educación Musical. Profesores 
Abraham Portillo v Luisa Salume.
Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Estudios Sociales 
Marlha v. de Milla 
de Solis.

i ducación Moral y Cívica, Pro
fesoras Luisa Salume y Nelly Y. 
Castellanos,

Matemáticas, Profesores Marco 
Tubo Tábora v Ramón Arturo 
Bueso.

Historia de Hondura* y Centro 
Amérira. Profesoras Mar (lia v. de 
Milla y María Antonia Mi\co.

Idioma Nacional. Profas. Mar- 
tha v. de NI illa y Daisy G. Solis.

Psicología General. Profesoras 
Luisa Salume v Ernestina de So- 
lís.

Quinto Curso Normal

Biología Educacional. Profeso-
Guillermina Canelo 

tina de Solis.
Evnes-

Profesoras 
v Ernestina

Sociología Educacional. Profe
sores Luis A. Castellanos y Pedro 
Canelo.

Higiene Escolar. Profesoras Dai. 
sy C. Solis y Nelly Y. Castell anos.

Dibujo y Modelado. Profesores 
Angel Prado y Carmela de Pi
neda.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora? Rosa de Se
rrano y Otilia de Enamorado.

Educación para el Hogar, Pro
fesora? Tránsito de Hernández v 
Edith de Rodezno.

Educación Musical, Profesoras 
Luisa Salume v Concepción de 
Milla.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesores Mareo Tulio 
Tábora v Luis A. Castellanos.

Estudio? Sociales, Profe?. Miguel 
A, Solís v Luis A. Castellano?,

Educación Física. Profesoras 
Edith Babón y Delia Ampié.

Técnica de la Enseñanza. Pro
fesora? Ernestina de Solí? v El
vira de Villamil.—Comuniqúese,

R. V iu x d a  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

tegral del Depártam e ,
t,a> a Dios-gne:

En
que

«que Ménder Bu, F,
d o i Sanitario,
Humberto Serrano *

W io r Manuel'Aria, 
di- l i  qurnai Industria,’ J™ "”  
lwi<m de J. Santiago O  8" 1-
renunció. * que

r . e n e t a , d e V ^ : ; i f e .

devens
‘Iuran' '  '<* *>. p rn » *

¡¡T ”  ü¡* aCTen6ar«» el «te 
del sueldo tope, de c e n to n é
coi. .■! Artículo 73 de l„  Dis¿?
nones Generales del P iejupS,
— Lomumquese. r  '

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 112

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la señora Idalia 
Boquín, Secretaria del Instituto 
Departamental “Genaro Muñoz 
Hernández” de Siguatepeque, De
partamento de Comayagua, en sus- 
titución del Profesor Salvador A. 
Mendoza.

La nombrada devengará e] suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde i a 
fecha en que empiece a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario* de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Ciencias 
Miguel A. 
tellanos

Naturales. Profesores 
Solís y Nelly Y. Cas-

Idioma Nacional, Profesoras 
Daisy G. Solís y Bessv Castellano?.

Inglés, Profesoras Margarita 
de Hernández y Alba Luz Bar- 
nica.

Artes Plásticas, Profesora Delia 
G. Ampié y Bachiller Edith Ba- 
bún.

Educación Musical, Profesor 
Abraham Portillo y Luisa Salume.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

M atemátí cas, P ro f esor a Luisa 
Salume y Bachiller Edith Babón.

Estudios Sociales, Profesoras 
Daisy C. Solís v María Antonia 
Mixco,

Educación para el Hogar, Pro
fesora? Edith de Rodezno y Dai
sy G. de Solís.

Primer Curso Normal

Matemáticas. Profesora Luisa 
Salume y Bachiller Edith Babón.

Ciencias Naturales, Prof, Ra
món Arturo Bueso y Doctor José 
R. Coniferas.

Acuerdo N“ 114

Tegucigalpa, D. C.. 16 de enero 
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar ai Bachiller René Ri
vera, Tesorero del Instituto De
partamental “Juian Lindo”, de Tri
nidad, Santa Bárbara, en sustitu
ción de la Profesora Lucila v. 
de Paz, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e] Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 116

Trgucígalpa. D. C., 16 de enenf 
de 1963

El Presidente de U República 
acuerda:

Nombrar a partir del 15 da 
enero del presente año, a las si
guientes personas, Miembros del 
Personal del Instituto Técnico V&- 
cacional de esta ciudad, ~en la 
forma que se detalla a continua 
cion:

Horacio Posadas, ascenderlo dd 
cargo de Conserje, a Guardalma
cén del mismo Instituto, en su- 
íitución del señor José H. Carillo 
Luna, que renunció,

Francisco A. Sosa, Conserje dd 
Trstituto Técnico Vocacional, «  
sustitución del señor Horado Po
sadas, que paso a otro puesto.

Los nombrados devengarán d 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingftsos.-Jr 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en d 

Despacho de Educación Publica,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 I I 5

Tegucigalpa D. C.. 16 de enero 
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir de! I 9 de ene

ro del presente año, a las siguien ____
tes personas, Miembro? del Perso-lrá equivalenciau'^ ^  cuya 
nal del Proyecto de Desarrollo In-ipre que las E*1"

Acuerdo N9 117 
Tegucigalpa, D. C-, 16 de enero 

de 1963.
Vista la solicitud presentada * 

esta Secretaría, con fecha n«CT« 
del mes en curso, por el jo 
Rodolfo Antonio Zamora Bautista; 
estudiante y vecino del Mumop 
de Cortés, departamento M  
tés. contraída a Pef i r *  i? fc
« d »  equivalencia &
las materias comprendidas 
forme al Plan de
cacidn Secun,d*np j„C<l  EafutUo*
lares a las del̂  rían
del Ciclo Común de Cu de
neral y Ciclo » lVfrei^ L ñ a
Educación S e tm n to * ^
una certificación de «m 
bidanrnte legalizada;

Resulta: Que *  h‘J  n L e J *
recer favorab le  d 
General de Educación MeiU,

Con-iderando: Q u t^ * ^  sie®-
a,enC1.a a J ^ c u ra
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íes,

solicita. u*npan la mí-■tocia «  ,denominación en ambos pía- 
Articulo 78 del t.ddigo deArticulo

Vacación Pública,

sical Artes Industriales. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de 
educación Comercial: Id-onia Na- 
rional. Contabilidad. Inglés Co- 

.mercial, Educación Física y De- 
pof tanto: el Presidente de la p0rtes Segundo Curso del Ciclo

tepéküc**
a c u e r d a :

Owceder la equivalencia soli-
•t-d, en la f°rma ^Suiente: P ri‘ 

Í^C urso  del Ciclo Común de 
Altura General: Idioma Nacional, 
Ludios Social», Educación Mo- 

1 v Cívica Ciencias Naturales, 
^ ¿ á t ic a s , ’ Inglés Educación 
física, Educación Musical, Artes 
plásticas- Segundo Curso del Ci
elo Común de Cultura General.: 
Idioma Nacional, Estudios Socia- 
lei Ciencia? Naturales. Malemá- 
M  Educación Física,
Educación Musical. Artes I lasti- 

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. Cien- 
¿ias Naturales, Matemáticas. In
glés 'Educación Física. Educación 
Musical, Artes Industriales. P ri
mer Curso, del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, lmdé?, Biología Física. 
Filosofía, Educación Física y De
portes-—Comuniqúese.

R. Vn .leda Morales.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho "Se Educ n Pública.

José M artínez O

Diversificado de Educación Co
mercial: Contabilidad. Inglés, Edu
cación Fínica y Deportes.—Comu
niqúese.

R, Villeda Morales.

E| Secretario de Estado en e] 
Despacho de Educación Pública.

José M artínez O,

' — Acuerdí N9 118

Tegucigalpa, ü . C.. 16 de enero 
de \ m .

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete del 
mes en curso, por el joven Rober
to Santos Ramírez, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las n a . 
ferias comprendidas conforme 1 
Plan de Estudios de Educación Se
cundaria, con las similares a las 
de Plan de Estudios de Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo 
Diversificado de Educación Co
ercía!; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se Ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
ra equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia. &e solicita, tengan la mis- 
feá denominación en ambos pla- 
tos, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Rw tanto: el Presidente de la 
^pública,

aclerda:

Conceder la equivalencia soli- 
Cltada en la forma siguiente: Pri- 
?ej' Curso del Ciclo Común de 
u‘tura General: Idioma Nacio- 

< Estudios Sociales. Matemáti- 
c#s, Inglés, Educación Física. Se- 
í°ndo Curso del Ciclo Común de 
pítima General: Idioma Nacio- 

, Estudio? Sociales, Matemáti- 
"íglés, Educación Física. Ter- 

Jf1 Corso del Ciclo Común de 
8'tur® General: Idioma Nació

l a  Estudios Sociales, Ciencias 
Matemática. I n g l é s .  
Física. Educación Mu

Acuerdo N9 119
Tegucigalpa, D, C., 16 de enero 

de 1963.

\  i?ta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once del 
mes de enero en curso, por el 
joven Plutarco Hernán Cruz Aguí- 
lar estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
da? conforme al Plan de Estu
dios de Educ. Secundaria (Plan 
Viejo), con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General: acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resul -a: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera) de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso 
de] Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Educación Moral y Cí
vica, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

re? a las del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República. *

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, In
glés. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General; Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. Ma
temáticas, Inglés. Tercer Curso de] 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional Estudios Socia
les Inglés.—Comuniques?.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez 0 .

Acuerdo N9 123

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1963.

El Presidente de la República 
acuerda :

Autorizar la suma de .............
(L 403.00) cuatrocientos tres lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva al señor Roberto Vallada
res González, cantidad que le co
rresponde por reparaciones que 
hizo al mobiliario de la Escuela 
Normal Asociada de esta ciudad, 
y que se describe a continuación:

95 Sillas corrientes (de pino).

74 Mesitas-escrítorio y

20 Pupitres unipersonales d 
brazalete.

El gasto se tomará de lo? Fon
dos Especiales existente? en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la Es
cuela en referencia. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José M artínez O.

Acuerdo N9 12 1

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la  suma de (L 300.00) 
trescientos lempira^, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “Occidente” , de la 
Esperanza, Intibucá, se hará efec
tiva al Director de dicho Institu
to,. cantidad que invertirá en el 
arreglo de los alrededores del co
legio nuevo.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuní- 
quesese,

R. V illeda Morales.

El S?cretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José M artínez O.

Acuerdo N9 124

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales Miembros de la Terna

Segundo Curso d e l Ciclo Cornú/f 
de Cultura General

Estudios Sociales, Profeso rea 
José Gilberto Padilla, Isabel Ca
ria.. Márquez y Jorge Alberto Sar
miento.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Dixie Donaire Flores, Profesora 
Sonía Díaz Escoto y Perito Mer
cantil Ricardo Gilberto Bonilla.

Inglés. Profesoras Vivían Tor- 
kilsson, Dorín v. de Palmer y Mar- 
jone Josi.

Tercer Curso de l Ciclo Com ún de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Isa
bel Carias Márquez, Ena Regina 
Midence M. v Luis Rene Rodas 
Borjas.

Estudios Sociales. Profesor José 
Gilberto Padilla, Perito Mercantil 
Dixie Donaire Flores v Profesor 
Jorge Alberto Sarmiento.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Sonia Díaz Escoto. Isabel Carias 
Márquez y Dinota Domínguez Me- 
jía.

Matemática? Perito Mercantil 
Dixie Donaire Flores, Profesora 
Ena Regina Midenoe M. y Perito 
Mercantil Ricardo Gilberto Boni
lla Z.

Inglés, Profesoras Vivían Tor- 
kilsson, Dorín v. _ de Palmer y 
Mar jone Josi.

Educación Moral Profesores 
Sonia Díaz Escoto, Ena Regina 
Midence M. y Jorge Alberto Sar
miento.

Examinadores Suplentes
que en nombre del Poder Eiecu- ,  . . . ,
tivo, presenciará los Exámenes Ex- rofesores Agnpina Carras Mar-
traordinarios del presente año lec-

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N9 120

Tegucigalpa. D, C.. 16 de enero 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de diciembre del año recien 
pasado, por la señorita Julia Ali
cia Montes Barahona, estudiante 
y vecina de Minas de Gro, depar
tamento de Comayagua, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación de Secre
tariado Comercial, con las simila-

Acuerdo N“ 1 2 2 '
Tegucigalpa D. C., 16 de enero 

de 1963,

El Presidente de la -República
ACUERDA*.

Revalidar por el mes de enero 
leí presente año, el Acuerdo N9 

524 de fecha 9 de febrero de 1962, 
en el cual se nombró el Personal 
Docente de la Escuela Nacional 
de Música, de esta ciudad.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José M artínez 0 .

tivo, en el Instituto “Evangélico” , 
de la ciudad de Minas de Oro, 
Comayagua:

Doctor Gustavo Carias Donaire, 
Bachiller Antonio Padilla y señor 
Porfirio Márquez Molinero.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez 0 .

Acuerdo N9 125
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 

de 1963.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Aprobar las Temas Examina
doras que practicarán las Prue
bas Extraordinarias en el Instituto 
“Envangélico” , de Minas de Oro, 
Comayagua, nombradas por el 
Director de dicho Instituto, en la 
forma que sigue:

Primer Curso d e l Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas. Perito Mercantil 
Dixie Donaire Flores. Profesor Jo
sé Gilberto Padilla y Perito Mer
cantil Ricardo Gilberto Bonilla Z.

Inglés, Profesora Vivían Torkil- 
sson, Sra. Dorín v. de Palmer y 
Profesora Marjorie Josi.

Arte¿ Plásticas, Profesoras Isa
bel Carias Márquez, Sonia Díaz 

^Escoto y Dinora Domínguez.
X

quez, Sonia Díaz Escoto, Darío 
Carias Márquez, Ena Regina Mi- 
dence M., Ingeniero Rubén Carias 
Donaire, Perito Mercantil Dixie 
Donaire Flores, Profesores Iris 
Esperanza Díaz, Marjorie Josi, Jo
sé Gilberto Padilla, Isabel Carias 
Márquez, Doctor Gustavo Carias 
Donaire y Perito Mercantil Ri
cardo Gilberto Bonilla.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N9 126

Tegucigalpa, D. C., 16 de ene
ro de 1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Revalidar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
las becas de (L 40.00) cuarenta 
lempiras mensuales, a favor de ca
da uno de los siguientes joven 
que hallen estudios en la E^uela 
“Granja Demostrativa” , de Cata- 
camas, O lancho, en ]a forma que 
sigue:

].—Adelmo Rooselvelt A v i 1 e z
Pinto

2 . —Alejandro Santiago Ponce
Artiles

3. —Angel Rubén Ortiz Rosales

4. -^-Carlos Alberto Cortez Caldea
ron
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5.—César Atilio Castillo Zelaya

ó.—Concepción Humberto Ruis 
Cruz

7.—Daniel Antonio Linares Mal- 
donado

3.—Héctor Augusto Rosales Cruz 

9.—Heíen Rodríguez Serrano 

HO .—Herlado Bertilio Banegas

REGISTRO DI. MARCAS ^

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de U S cretarla de p
'  de mayo del año en curso, se admitió la solicitud que dice 0lB!* f

nd*.~En representación de - ' «***■♦-. *
______________  . go a pedirle el registro de
rectangular que sirve de envoltorio a las cajetillas de cigarrilioa protegidos >w* ^ ,v„« *1.4, , ^  » .«  -
por una franja en zig-zag, leyéndose en ti centro de la? dos caras mayores y superpuesta a ditha franja, Ja n*i í**4**11̂
tiva “Zephyi”, viéndote arriba de la misma un escudo y aba|o de ella Isa relabras * Mildly Mentholated’’; repitié ? <* ^ 8*
abajo y solamente en ui/a de las cer»s, la palabra “Zephyr". Las doa caras menores muistran un número 20 m d d  ®̂ POf

ÍU.-—José Amadeo Molina Mejía 

32.—José César Pacheco López 

'13.— José Hernán Vásquez Gar-

14.—José Melitón Cabrera Ven
tura

X V  -José Abraham Rodríguez Ca

l ó —Julio César Rosa Reyes 

47.— Manuel Veroy Santamaría 

;13.—Roberto Ortiz Cárcamo 

Ü9.—Rolando Laínez Dubón 

'20.—Rosendo Paredes Fernández

21. —Santiago Gilberto Domínguez

22 . —Valois Espinal Mendoza
23. —Víctor Manuel Banegas Rivas

21.—Víctor Manuel Chiang San
tos

25. —Víctor Manuel González

26 . —Wilfredo Lagos Zacapa

27. — Alfonso Enrique González
López

28. —Angel Peralta Galán

29. —Carlos Pascual Obando Meza
^ 0,—Conrado Florentino Moran 

Perdomo

51.—-Epifemio Mejía López
-32.—Fausto Rodolfo Vallecillo Se

rrano
_33.—Guillermo Enrique Peña Vi- 

lleda

^34.—Horacio Abelino Lanza

.25.—Humberto Villeda Santos

J36,—José Héctor Zelaya Serrano

.137,—José Manuel Duarte Mu- 
ríllo

J38.—Juan Benito Aguirre Quiroz

*39.—Juan Francisco Rodríguez 
Silva

40.—Juan Vicente Mejía Palacios 

■41.—Julio Alberto Sánchez Monte

42. —Julio César López Dubón

43. —Luis Rufino Romero Reyes

44. —Migue] Angel Salinas Dávila

45. —Obdulio Arriaga

46. —Oscar Ovidio Pineda Tábora

47. —Ovidio Izaguirre Torres
48. —Rafael Morales

49. —Ramón Rosa Cabrera Galle
gos

-50.—Rene Rivera Mancía

5 1 . —Roberto Antonio Sabillón
García

52. —Roger Mario Brown Zelaya
53. —Tito Servio Rosales Ramos 

>í54—--Tomás Alonzo Montoya

las palabras ‘'Veinte Cigarrillos” , y las palabras “Zephyr” “Tabacalera Hondurtña. S. A”., escritas en sertido vertical, en 
una de «lias, y “Zephyr" “Producto Centroamericano Hech > en Honduras'’, también en sentido ve* tica!, en la otra; eoo 
reivindicación de los colores verde, blanco, negro y rojo, tal como se muestra en las etiquetas que se tcompsñan. La 
palabra distintiva “Zephyr” podrá ser aplicada a las cajas latas cartones y demás pmi aques que contengan e] producto, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas impresas y en cualquiera otra forma apropiada en e. 
comercio. Presento el poder, los demás documentos de ley y el c ieé ." Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1963.—Danie! 
Caaco L .” Lo que se pone en conocimiento del publico para los efectos de ley."Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1963/

7, 17 y 27 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de mayo del año en 
curso, se admitid la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca — Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmoli
ve (West Indies) Inc., corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, 
E s t a d o  de New Y o r k ,  
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini 
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

POISE
para distinguir: desodorantes, 
jabones de tocador y otros ar
tículos de tocador: y la cual se 
aplica a los envases, cajas y

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e in 
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José ¿Martínez O.

Argentina M. de ChLvh

empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Ies 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé —Tegucigalpa, 
D. C .,24de mayo de 1963 — 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 
de 1963.

Argentina M, de Cbávez 

7, 17 y 27 J, 63.

La infrascrita, Jefe de la* 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. -  En represen
tación de Hoffman-La Roche 
Inc., corporación de) Estado 
de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de Nutley, en 
dicho Estado, Estados Unidos

de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

IMAGEN
para distinguir: metería! im
preso, periódicos y publicacio
nes periódicas; y la cual se 
aplica a los artículos y empa
ques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el peder para 
que se razone en lo conducen-! 
te, los demá? documentes de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de mayo dé 1963.— 
Daniel Casco L.” Lo que se' 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C-, 24 de ma
yo de 1963.

Argentina M. de Chávez

7, 17 y 27 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de mayo del año en

curso, se admitió la solieRad 
que dice: “Registro de Mar
ca.- Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmo- 
live (West Indies) Inc., corpo
ración del Estado de Delawtts, 
domici’ada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, 
E«tado de New York, Estado* 
Unidos de América, vengo 8 
pedirle el registro inicial di 

| 'a marca de fábrica consisten
te en la palabra:

CHARMIS
distinguir: jabones di 
^r y otrOB artículos di 
)r; y Ja cual se aplica t
‘tículos, y cajas y empe 
que loa contienen, gre 

da, imprimiéndola, estar» 
da, por medio de etique 
ue se les adhieren y e* 
mera otra forma apropie 
i el comercio. Preaenfc 
der rara que se raseat 
i conducente, los deasá 
tientos de ley y  el ríí 
^"nnícnioa, D. C., 24 d<
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- te to »  de ley .—Tegucigfclpa, 
a  0^ 24  de mayo de 1963.

M. DE ChÁVEZ

7,17 y 27 j. 63.

U  tofrucrlt», Jefe de )a ««oción 
pitMtei y Mito*» de Fábrica, 

a i fiM H de la Secrete rfa de TCr o 
i r fa * fficlsnd*. hace sabu: qm 
mo facha veintisiete de abril del 
jjdencorio,Readmitió la solicitud 
4ue dfcé: "Beglatro y depósito de 
„iie marca de fábrica.— P^rter Fj* 
iutl»0 .~Secret»rl« de norria j 
fliclendi. —Kn tep'esem ai-tún n( 
j, eompafií» B ích e lo  s F-. cds L i
mitad. una itoiedad meroantll brl- 

domiciliad» en* Liaoísiom 
Oottige Lañe, en Wadihy B'idg*. 
gheffleld 6, Inglaterra, según e 
io d e r  adjunta, respetuoasmeole 
«ompareieo a tol (citar et regia tro y 
¿apósito de la marca de fábrica 
denominada:

SURPR1SE

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que con ftcha 25 de mayo del año en curso 
se admitió la solicitud que dice "Registro de M arca.-Señor Ministro de Economía y Ha
cienda. En repreeentación de Tabacalera Hondureña, S. A. del domicilio de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica, consistente en 
una etiqueta rectangular que sirve de envoltorio a las cajetillas de cigarrillos protegidos por 
esta marca. Dicha etiqueta está atravesada por una franja superpuestas a la cual se leen las 
palabras distintivas 4 Ring Bee", escritas en sentido horizontal en las dos caras mayores, y en

CIGARRILLOS
10
O CIGARRILLOS

O
CM

KINGBEE w  S
W ¡z¡

o
KINGBEE

g w

TIPO HONDURENO TIPO HONDl'REflO

palabra, según «I cllré y conforme 
*1 «¿junto certificado de registro 
íp  765001, del 24 de mayo de 1057 
deis Oficina de P íten les de Lcn 
drtt, Inglaterra, marea que 8mpa
ta, distingue y protege fruías y 
legumbres en conserva, desecadas, 
«riitslfzadas y cecinadas o prepa
radla, la que sin distinción ce u  
gnsfio, color o diseño especia , fe 
«pilca O fija & los a r t 'c j  os y p r  - 
dactcs mismos o a los envases, < e- 
cipienbes, oajas, piquetts, bulto?, 
fardo# y envoltorios que los contie 
neo, por medio de impresiones, 
grabados, re.leves, etiqueta!, n at- 
betM, cata re) dos y en las otras for
ma* y modos gene a mea te acos
tumbrados en ei comen 1j y en la 
Industria, para todo ¡o cual se agre, 
gan les demás dreumentos de iey. 
—Tegucigalpa, D. C , ve ntlaletf 
de abril de mil nove. i?ntcs sesenta 
j  tres— (f) Jorge F.dei Durón” 
Ix> que se pone eu conocimien
to, dei público para los eftetc-s de 
ley.—Tt gucígalp», D. C., 7 de 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 
7 J.63.

La infrascrita, Jefe de !a Se< 
fie Patentes y Marcaa de Fát 
depeodicLte de la Secretará 
ftsonomla y Hacienda, hace ai 
que con ftcha 16 de mayo del 
en curso, se admitió la solh 
que dice: “Registro de marca. 
Hot Ministro de Economía y Ha 
fi*. — En lepieientaUóD de I 
ó .- G , domiciliada en Lud’ 
tufen im Rheln, Alemania, v 
a pedirle el rrglstro de la man 
fábrica Inscrita en la Repúbhc 
deral de Alemania, bajo el nói 
«5 899, el 27 de julio ae 1944-, ; 
rada por diez afioe, a contar d 
fie diciembre de 1962, para di 
$uhf: medicamentos, productos 
“ l« s  para fices terapéuticos 

llene, drrgas y productos fa 
«oiieoi, emplasto!, vendajes 
■eotlcidai y htrbicidas, dtsii 

T productos para la coi 
de sustancia* a.imenti 

^ w te n te  en la palabra:

ISOPTIN
M * Jos env;

i ** * f opaques que eontL 
^  productos, grabándola, in 
j .  ®*tampándol», por m 
« « M e t e s  que te les adhlen 

cualquiera otra forma apn 
el come r.io. Preeent

KINGBEE
sentido veitfeal en las dos menores. En las dos caras mayores apárece sobre la mencionada
franja, )a palabra ' ‘CifrarriUos", y  debajo de la misme, las que dicen: ‘Tipo Hondureño” ; 
viéndose, »detráa, p ! dibujo de una estela de Corán y  abajo de éata y solamente en una de 
'as caras, las palabras “ Kirg Bee” . Las dos caras menores muestran un número 20 la 
figura de una hnja de tabaco que lleva supuerpuestas las letras mayúsculas "T. H. S. A.’\  y 
nb^jo de ésta ‘ Tabacalera Hondurena S A.:\  en una de ellas, y "Producto Centroamericano 
Hecho en Honduras’\  en la otra; con reivindicación de los colores blanco, rojo y azul, tal como 
se muestra en las etiquetas que se acompañan. La9 palabras distintivas "King Bee” , podrán 
ser aplicadas a las cajas, latas, cartones y demás empaques que contengan el producto, 
grabándolas, imprimiéndolas, estampándolas, por medio de etiquetas impresas y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1963.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1963.

Argentina M. d i Chávez,

7, 17 y 27 J. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicado* 
nes en el diaño oficial 
LA GACETA, y procure

Deliware, con tflcíinas en 500 Park 
AvenuP, en la ¿ciudad de Nueva 
York. Estado de Nueva Yo k Es 
tados Unldoa 'de América, según e 
poder que obra en esa Secretaría d- 
Estado, respetuosa mente cora pa
rezco a solicitar el registro y depó 
sito cíe la marca de fábrica deno 
minada “Teem” y D lttSo,

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

poder para que se r.zoDB en lo con 
lúcem e, los demás documentes d, 
ey y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 
16 d j mayo de 1063.—Daniel Casco 
L.” Lo que se puue en conocimiento 
*el t óbiico para les efeciot oe ley. 
—Tegucigalpa, D. C , 16 de mayo 
Je 1H63.

Argentina 11 be Chávez

7 y 17 J. 63.

La Infrascrita, Jefe de ts Pecciór 
de Patente* y Marca* de Fábrica, 
lepen Dente ae la Secretaría d< 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de marzo de 
fio en curse, se admitió la solicitar 

que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Peder Eje
cutivo.— Secretaria de Economía
y Hrclenda__En repreiet taclóo de
la compañía Pe pal - Cola Compa 
ny, una corporación del Estado dt

*egún el clisé y conforme al adjunto 
certificado de regí tro Np 701.060, 
del 12 de julio de 1930 de la Oficio* 
de Patente* de los Estado* Unidos 
de América, marca que ampara, dis
tingue y protege bebida* sin alce- 
bol y siropes, jarabea, extractos j 
otros ingredientes usado* en la pre
paración de dichas bebidas, la que 
sin distinción de tamaño o color ae 
aplica o fija a lo* artículo* o a les 
envase», cajas, recipientes, recep
táculos, paquetes, bulto* y envoltu
ras que l< s contienen, por medfc 
de imprtsiones, grabados, arique- 
tas, marbetes, tstarcidos y en fa* 
otras formas y modos generaimentt 
acostumbrados en el comercio y en 
a industria, para todo lo cual a  

agregan loa demás documento* da

ley.—Tegucigalpa, D, C., cinco di 
marzo de mil novecientos sesenta y 
tr s.—( f ) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que ee pona en conocimiento de 
púb.ico para los efectos da ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 desmayo de 
1963.

Argentina M. de Chávez,
7 J, 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fáb. lea, 
dependiente de la Secretarla de Eco
nomía y Haolt nía, hace saber: qne 
con fe ha 16 de mayo del afio 6l 
curso, se admitió la solicitud que 
diee: “ Registro da Matea.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Knoll A.— 
G., domiciliada en Ludwlgahafer, 
am Rheiu, Alemania, veogo a pe 
dtrie el registro de la maroa de 
fábrica inscrita en la República 
Federal de Alemania, bajo el nú
mero 618.126. el 20 de marzo dt 
1952, renovada por 10 sfics, a con
tar deljgl de agosto de 1160, para 
distinguir: medicamentos, produc
to* químicos para fines terapéuti
cos y de higiene, drogas y produc
tos farmacéuticos, emplastos, ven
dajes, insecticidas y herbicidas, 
deslnfeotaotes, y pro i uctus para la 
conservación de sustancias alimen
ticias, consistente en la palabra:

MALIASIN
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
prodnotoe, grabándola. Imprimién

dole, estampándole, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cua’qutera otra forma apropiada 
sn el comercio. Presento el poder 
para que se razt no en lo conduoente, 
loe demás documente* de ley y el 
clisé —Teguofgal ps, D. C.t 16 da 
mayo de 1963.—Daniel Casco L .” 
Loque se pone en conocimiento Ó*t 
público para loa efeotosd* ley.—Te- 
guelgalpa, D. C , 16 de mayo de 
1963.

Argentina M. de Chávez.
7 y 17 J 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con ftcha dos de mayo del afio 
en corso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y detóitto de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecuti
vo__Secretaría de Economía y Ha
cienda__En representación de la.
oompafiía The Ozomulsión Compa- 
ny, una sociedad anónima, organi
zada de acuerdo con lee leyes del 
Estado de Nueva York, manufac
tureros domiciliado* en Np 27 F aik  
Place, en la ciudad de Nueva York. 
Estado de Noeva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
a1 junto, respetuosamente compa* 
ezco a solicitar el registro y depó

sito de la marca de fábrica deno- 
mirada:

y Diseño, según el clisé y confirme 
al adjunto certificado de registra 
Np 502 589, del 28 de septiembre d» 
1948, de ia Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, 
marca que ampara. diBtlrgue y pro
tege un preparado medicina1, Indi
cado en y para la prevención y ei 
tratamiento de todas aquellas con
diciones orgánicas y físicas que 
puedan rsaultar de la deficiencia 
de las vitaminas A y p  D, y cono  
un tónloo recale)ficante, la que sin 
distinción de tamafio o cilor, ge 
aplica o fija a los articules y pro
ductos en sus envases, recipiente», 
receptáculos, cajas, paquetes, bul
tos, fardos y envoltorios que ios 
contienen, por medio de Impresio
nes, g tabados,etiqueta*, marbetes, 
estarcidos, y en laa otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria, para todo lo eual te sgregau 
los demás documentos de ley.— 
Tegnctgalps, D. C., 2 de majo de 
mi) novecientos sesenta y tre»._(f> 
Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para lo* efectos de ley.—Teguiigal- 
pa, D. C., 7 de mayo de 1963.

Argentina M. d i  Chávez

7 J. 63.

La infrascrita. Jefe de la. 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha*
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cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmoli
ve (West Indies) Inc., corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente] 
en la palabra:

FLUORIGARD
para distinguir: dentífricos en 
toda forma; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que contienen loa produc
tos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren, yen cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clÍBé.—Tegucigalpa, D. C\, 
24 de mayo de 1963—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 24 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez

7, 17 y 27 J. 63.

REMATES

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador er 

la Tipografía Nacional.

REGISTRO DE MARCA

El lnfriserlto, Ad mi n latí ador de 
Reotas del departamento de Fran
cisco Morazán, al público, hace sa
ber: Que eo la audiencia del día 
trece de junio próximo entrante, 
de nueve a doie cL la matlana, y 
en eu Despacho, de acuerdo cen los 
Artícjlos 10, 11 y 12, del Código de 
Procedimientos Agrario», y 229 de

la Ley de la Reforma Agraria, ae 
rematará en pública subasta ud 
terreno nacional, situado en la mon
tana de Santa María o Bailaderos, 
entra las aldeas de Pueblo Nuevo 
y A gal teca, jurisdicción del Muni
cipio de Cedros, de este departa
mento, el cual terreno mide 1.177 
hectáreas, 11 áreaa y 17 cen ti áreas 
Igual a mil seiscientas ochenta y 
ocho manzanas, 28 centésimas de 
manzanas, y está limitado así: al 
Norte, terrenos de los herederos 
del General Calixto Carias; a! Sur, 
terreno comunal de la aldea de 
Pueblo Nuevo, llamado Bartolfas: 
al Oriente, terrenos de Calixto Ca
rias y de Humberto Gómez, y al 
Occidente, terrenos de José León 
Reyes. Dicho terreno ha sido de
nunciado para adquirirlo en domi
nio pleno, por el seQor Nicolás 
Lozano. Fué clasificado, según in. 
forme del Comisionado Agrario, 
como de cuarta clase, de acuerdo 
con los Artículos 6 y 6 de la Ley 
Agraila de 1926, y valorado en la 
cantidad de L 5,885.56 (Cinco MI] 
Ochocientos Ochenta y Cinco Lem
piras Cincuenta y Seis Centavos), 
cantidad que servirá de base para 
el remate—Tegucigalpa, D. C., 29 
de mayo de 1963.

Medardo I zaguibre Z„‘
Administrador de Rentas.

Del 4 al 8 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha veintinueve de abril del afio en 
curso, Be admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda,—En representación de la compañía The Qua
ker Oata Company, una corporación del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros domiciliados en la ciudad de Chicago, Es
tado de Illinois, Estados Unidos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparez
co a 'solicitar el registro y depósito, como marca de fábrica 
hondurena, de la marca de fábrica denominada "Quaker 
Quick Cooking White Oats" y New Quaker Head Desígn,

da de Webster, mayor de ̂  
de oficios domésticos, h%du 
na y do ps7« domicilia, 
tardo se le extienda TttuU 
Supletorio sobre el inmueble 
siguiente: Un lote de tenm  
compuesto de una quinta parte 
de acre de extensión supprft. 
el al, situado en el perímetro 
urbano de esta ciudad,'«n 
8itio llamado “0«k Rill" q
•1 La Loma", que mide y limita: al Norte. «nen-nt. ,  C(lltt0

O s

t
\i

^ r

WWÍTE« OATS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras l 9 de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, HACE 
SABER: Que en la audiencia del

W O K w O h f l w »

Etiqueta y Diseño, según et clt>é, marca que sin dLtinc’ón de 
tamaño o color, ampara, distingue y i retege en general, toda 
clase de alimentos e ingredientes de alimónto?, la que se aplica 
o fija a los artículos y productos mismos o a los envares, reci* 
pientes, receptáculos, caj^F, paquetes, fardos, bu tos y envol
torios que los contienen, por medio de impresienef, grabados, 
relieves, etiquetas, marbete-1, estarcidos y en Iíib í tras formas 
y modos generalmente empleados en tí comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan Ls demás documentos de 
ley.—Tegucfgalpa. D. C., veintinueve de abril de mil nove
cientos sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento 'del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1963.

Argentina M. de ChAvez

7 J. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MUTIS otaos MONEDA METAUCA

Cerner* VmM Gomare Vento Compre Vénta

D ólar ........ L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
C o lón  S alv . 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e t z a l ......  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C ó r d o b a ..... C $  7.00 p or u n  d ó lar

C O T I Z A C I O N  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Pélerat Lempira*

L ibra Esterlina ..................................  2.80 5.60
F ran co  B e lg a  ......................... ...........  0.021 0.042
F ran co  F r a n c é s ...................... ...........  0.2041 0.4082
F ran co  S u izo  ......................... ...........  0.2318 0.4636
M arco A lem án  ...................... ...........  0.2500 0.50
Florín  .................... .................. ...........  0.2791 0.5582
C orona S u e c a ......................... ........... 0.1939 0.3878
P e s e t a ......................................... ...........  0.0168 0.0336
P e so  A r g e n tin o ...................... ...........  0.00685 0.01370
P e so  M exicano ....... ............ ...........  0.08 0.16
Lira ...... ............. ....... ................. ...........  0 .001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 3 de junio de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO AKMUO FIN ID A ,

día sábado veintinueve de los co- 
•rientes del año en curso, a  las 
nieve y media de la mañana y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
e rematará en pública subasta el 
nmueble siguiente: Una pieza de 

adobes, cubierta con tejas, enladri
llada con ladrillo de cemento, un 
corredor y una cocina de madera 
construida en un solar que mide 
>cho metros diez centímetros de 
Norte a Sur, por treinta metros de 
Este a Oeste, limitando: al Norte, 
casa y solar de Samuel Vallada
res; al Sur, propiedad de Eusebio 
Ipas, pared medianera de por me
dio; al Este, Río Guacerique, calle 
le por medio, y al Oeste, terreno 
de León Rui2. Este solar se en
cuentra situado en el Barrio Villa 
Adela de la  ciudad de Comaya- 
giiela, Distrito Central, encontrán
dose inscrito el dominio a favor 
de los señores Manuel Eladio Pin 
Anariba y Jorge, Manuel y Amé
rica Pin Lanza, bajo los números 
49 y 50, folios del 189 al 190 
del Tomo 168 del Registro d? la 
Propiedad Inmueble de este de
partamento, para con el producto 
de la venta haoer efectiva al Abo

gado José Ayala Z., la  cantidad 
de cinco mil lempiras, más los in
tereses vencidos y costas del jui
cio que los señores Manuel Eladio 
Pin Anariba y Jorge, Manuel y 
América Pin Lanza son en adeu
darle. El inmueble antes dicho ha 
sido valorado por el Perito nom
brado, en la cantidad de doce mil 
ciento veinte lempiras, y se ad
vierte que por tratarse dé prime
ra licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.—Teguci
galpa, D. C., 5 de junio de 1963.

R olando García Perla, 
Secretario.

Del 6 al 29 J., 63.

* J vuiUO
pies, con propiedad que fué ó. 
James Webster, «hora de 1% 
peticionaria: a) Sur, cincuenta 
y  cuatro pies, con terreno que 
fué del mismo James Webster 
ahora de Gladys Abbott; «1 
Este, ochenta y siete pies, con 
propiedad que fué de Joseph 
Davis, ahora de John Connor, 
y al Oeste, ochenta y siete 
pies, con posesión que fué del 
indicado James WebBter, ahora 
de Aivin Hyndfi; en cuyo solar 
tengo construida una casa de 
m adera, techo de zinc, que 
mide doce pies de Norte a 8ur 
y trece de EBte a Oeste, con 
un corredor al lado Sur, y su 
respectiva cocina que mide 
siete pies por tedos sus rumbos. 
El solar antes descrito lo ad
quirió por herencia de su ma
dre señoralAlejandriraWalker 
de Grant, y agregando la pose
sión de éBta, la ha poseído en 
forma quieta, pacifica e ininte
rrumpida por más de sesenta 
años, sin que existan otros 
poseedores pro-indiviso; y ca
reciendo de título de dominio 
escrito, viene por este medio» 
solicitar Tuulo Supletorio, pai» 
el objeto de tener título int
ento, ofreciendo la infera* 
ción de los testigos, Poliearpo 
Gaiindo, John Connor y Fred 
T. Palmer, mayores de edad, 
casados, propietarios y de ettt 
vecindario.—Roatán, 29deoa* 
yo de 1963.

a k t o s i o  W . L s x o » ,  
Srto.

7 J „  6 J . y &A. 63.

Titulo Supletorio

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de LetraB del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y páralos 
efectos legales, hace saber: que 
con fecha treinta del mes de 
enero del corriente año, se pre 
sentó a este Juzgado de Letras, 
la señora Dorina A. Grant viu-

A LOS C0NCES10 W
S* recomienda a la* 

iloe y o *i» r*pr***niacta*, qw 

pena Ja pronta tramltadón do Mi✓  t
«oíidtud** d« Ubre registro 4**

prwenien a  este Mínixtnio, d*bM 

citar «1 decreto con**paodi*ni» f  

determinar con toda ciad dad Jet 

•ervicio* 7 demás Impuesto* 0 t *  

estén obligado* a pasfor ti 

conforme* a  su concesión.
La Oñdaba Mayer i» ’ 
Pública* f  ~ -*— *
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